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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceías 24 y 25 de Febrero)

Núm. 460

Gobierno Civil
Secretaria.-Neg.° 2.°-Reformas Sociales

Circular.—Habiéudose padecido eu la 
lista de compromisarios inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 6418 una equivocación 
comprendiendo a D. Juan Moneada Vidal 
Compromisario nombrado por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mahón, 
como de la clase obrera siendo asi que lo 
es de la clase patronal: he acordado pu
blicar la presente para que a los efectos 
oportunos se entienda subsanado el error 
en el sentido que se indica.

Palma 26 Febrero 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 461
JEFATURA DE FOMENTO 

DE BALEARES
Concursbs de ganados.—La Dirección 

Generai,eu comumuicioa de 19 dei corrien
te, me dice lo que sigue: «limo Señor: Visto 
el acuerdo de la Secc-óu de Ganadería del 
Consejo de la Producción y Comercio Na
cional, relativo a la tramitación que debe 
darse Alas instancias solicitando subven
ción para premios de ios Concursos de 
¡ganados que se celebren durante el pre- 
«sute año; esta Dirección ha acornado 
ttgmficar a V. 8. que todas las peticiones 
de subvención paia Concursos que ten
gan lugar en esa provincia, se remitan 
a este Ministerio por conducto de esa Je 
fatuia, informadas por el Consejo provin
cial do Agricultura, ames del JU do Abril 
próximo, por tetmiuar eu dicho día el 
plazo de admisión de solicitudes.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , a ün ue que llegue a conocí- 
miento ue los solicitantes.

Palma 23 de Febrero de 1908. —El Je- 
Se de Fomento, Joaquín Guai de Torrelia.

Núm. 462
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—E. día dos de Mayo se ab e 
pago de ios haberes a loa perceptores 

de Ciases pasivas que los perciben por la 

Depositaría Pagaduría de esta provincia, 
en la forma siguiente:

Día 2.—Montepío Militar, Montepío Ci
vil y Jubilados.

Dia 3.—Retirados de Guerra y Marina.
Palma 26 Febrero de 1908 —El Dele

gado P. O., Feiix Mathet.

Núm. 463
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en l.° de Abril de 1908 el 

cupón número 26, de los títulos del 4 por 
100 interior de la emisión de 1900, asi 
come un trimestre de inleresee de las ins
cripciones nominativas de igual renta, la 
Dirección general, en virtud de la autori
zación que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el dia l.° de Marzo pró
ximo se reciban por esta Delegación, sin 
limitación de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporación civiles, establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliados en 
esta provincia, observándose para la pre
sentación las mismas reglas que en ante
riores vencimientos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Tene
dores interesados.

Palma 25 Febrero de 1908,—El Inter
ventos, P. 8. José Mata.

Núm. 464
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Terminado en esta Capital y 

su partido el primer periodo de cobranza 
voluntaria de las contribuciones corres
pondientes al primer trimestre del comen
te año, se advierte á los contribuyentes 
que no hubiesen hecho efectivas sus res
pectivas cuotas, que podran verificarlo 
sin recargo aiguno hasta el día úiLmo uel 
mes actual en la oticiua recaudatoria sita 
en la calle de Vilanova n.° 9.

Palma 26 de Febrero 1908—El Teso
rero, Fernando uel Rio.

Núm. 465
D. VICENTEJUAN YGUASCH, 

Abogado, Secretario de (iobtemo del 
Juzgado de primera Instancia del 
Partido de loiza, y en tal concepto de 
la Junta Prouincial del Censo electo
ral de la Sección de dicha isla.
Certifico: Que en las reclamacioaes for- 

muladae contra las listas electorales ae ios 
términos municipales de este Ciudad, San 
Antonio Abad y Santa Eulalia, dicha Jun
ta Provincial en sesiones celebradas en los 
días quince y diez y siete dei actual, ha 
resueno con respecto a las reclamaciones 
contra las expresesadas listas de los men
tados términos municipales, lo siguiente

Término municipal de la Ciudad de Ibiza
I .° Excluir de las listas electorales del 

primer Colegio á D. Gabriel Mendez y 
Vigo continuado con el número 1.0.

2 .° No exemir á D. Vicente Mari Mari.
3 .° Rectificar rl nombre del elector 

Vicíorio Planelis Torres continuado con el 
número 210 de ia Sección primera por el 
de Victorino.

4 .° Incidir en las lisias electorales del 
distrito segundo, sección del Casino á Don 
José Coll y Hernández, de cincuenta y 
tres años, propietario, y habitante en la 
calle de ia Virgen, que sabe leer y escri
bir.

5 .° Excluir á los individuos siguientes 
que figuran en la primera Sección del 
primer distrito,
D. José Roaselld Tur n.° 292

Juan Salvador Ramón n.° 296 
Mariano Juan Noguera n.° 141.

6 .° Excluir á D. José Pineda Puget 
que figura con el número 156 en la Sec
ción segunda (Casino)

7 .° Incluir en la primera Sección (Ciu
dad y San Cristóbal) á D. Juan Prats Car
dona, de treinta y siete años, jornalero, 
que vive en la calle de San Ciríaco n.° 10.

8 .° Incluir en la segunda Sección (Ca
sino) á Francisco Verdura Riquer, de 
treinta años, veterinario, que vive en la 
calle de José Verdera, número 27.

9 .° Incluir en ia tercera Sección (Tea
tro) á Juan Torres Pujol, de cuarenta y 
nueve años, que vive en la calle del Obis
po Cardona, número 44, marinero.

10 . Incluir á Antonio Ferrer y Mari, 
de treinta años, marinero, que vive en la 
calle de Garijo número 32, en la Sección 
cuarta (Consigna)

II . No acceder á la rectificación que 
se pretende del elector que figura en la lis
ta con el nombre de Juan Guasch Gui
llen.

'lérmino municipal de San Antonio Abad
l .° Indicar al Señor Jefe del Instituto 

Geográfico y Estadístico de esta Provincia, 
¡a conveniencia de que en las listas electo
rales de cate término se consignen los apo
dos ó nombres de las casas por que son 
conocidos ios electores, al igual de lo que 
se hace en las lletas electorales del término 
de Santa Eulalia, por eer sumamente difí
cil el designar clara y distintamente a ca
da uno de los electores del expresado tér
mino, en cuyos apellidos hay poquísima 
variedad, si uo van acompañados de sus 
respectivos apodos.

2 .° No acceder á que se excluya nin
guno de ios individuos que figuran en la 
Sección de San Rafael coa loa númros 
101, 102, 125, 126, 135 y 138.

3 .° Incluir en la Succión tercera (San 
Rafael) á los siguientes individuos: Vicen
te Costa y Costa, de setenta y siete años, 
«Llubecs» de Baix,» labrador.,

Antonio Escande!! Vingut, de cuarenta 
y ocho, <Toui Aribi,» ídem.

Jaime Pianells Prate, de setenta y ocho 
años, «Can Pep Micuiau,» ídem.

Vicente Ribas Ramón, de treinta y dos 
años, «Can Muson,» ídem.

Antonio Torras Mari, de cuarenta y 
nueve años, «Can Alquería,» ídem.

4 .° No acceder á que sean excluidos 
de las listas electorales los siguientes in
dividuos:

Francisco Boned Planelis' 
Mariano Planelis Torres 
José Torres Tur 
Costa Planelis Torres 
Antonio Planelis Torres 
Juan Planelis Torres 
Ramón Ramón Payeras 
Antonio Tur Prats 
Vicente Tur Prats 
Bartolomé Tur Prats 
Miguel Bonet Bonet 
Juan Costa Bonet 
José Costa Bonet 
Antonio Costa Bonet 
Miguel Costa Tur 
José Riera Riera 
Juan Riera Fener 
José Sena Riera 
Antonio Serta Riera 
José Tur Costa 
Antonio Arabi Cardona 
Juan Cardona Sala 
José Cardona Torres 
Mateo Juan Planche 
Juan Berra Sena 
Juan Prats Bonet 
Antonio Planelis Torres 
Juan Ribas Torres 
José Ribas Torres 
Antonio Roig Torres 
J uan Serra Sena 
Bartolomé Serra Torres

5 .° No acceder á que sea rectificado 
el nombre de los electores, Antonio Fe
rrer Prats y Antonio Torres Barceió

6 .° No incluir a Vicente Ribas Ramón 
y á Andrés Tur y Tirado por haber recla
mado extemporáneamente.

lérmino Municipal de Santa Eulalia
1 .® Incluir en ia Sección primera (San* 

ta Eulalia) las personas siguientes:
José Bonet Juan, Can Picasa, de trein

ta y ocho años, labrador.
Jaime Bonet Noguera, Can Sala, de 

treinta y siete años, ídem.
José Juan Ferrer, Can Marinas, de 

treinta y siete años, ídem.
Bartolomé Ciapés Juan, Can Chordi, de 

treinta y tres años, ídem.
Juan Ciapés Tur, Can Sargent, de cua

renta y dos años, ídem.
Antonio Colomar Mari, Can Bet, de 

treinta y ocho años, ídem.
Vicente Ferrer Ferrar, Can Rafal, de 

cuarenta años, ídem.
Antonio Mari Colomar, Can Llauradó, 

de cuarenta y ocho años, ídem.
Juan Man Torres, Can Isidro, de trein

ta y siete años, ídem.
Miguel Noguera Mari, Can Bulé, de 

treinte y dos años, ídem.
Jaime Noguera Ribas, Can Buté, de 

treinta y dos años, ídem.
Antonio Noguera Juan, Can Musón, de 

cincuenta y cíaco años, ídem.
Pedro Ramón Ciapés, Can Musón, de 

veinte y seis años, ídem.
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Antonio fiamon Clapé-3, Can Masón, de 
treinta años, ídem.

José Kamon Ciapés, Can Masón, de 
caarenla y nn süoe, ídem.

Antonio Roig Toriee, Can Bat, de cin- 
oneuta y ocho añus, ídem.

Aütonio Riera Torrea, Can Porcha, de 
treinta y siete años, idtm.

Lorenzo Tar Ripod, Can Llurens, da 
veiutu y seis años, ídem.

Bartolomé Tur CiRpéa, Cano Ribas, de 
Veinte y siete años, idum.

Pedro Tut Ciapés, Can Siudich, de cua
renta añus, idem.

Pedro Tur Joan, Can Sindich, de trein
ta y ocho años, idem.

Francisco Vioh P.anells, Can Petit, de 
treinta y seis años, idem.

2 .° No acceder á ¡a inclusión de los 
siguientes individuos:

Antonio Culomar Fmer, Can Gabriel. 
José Ribas Mari, Can Trny, 
Pedro Torres Torres, Viña Mundo.
Mariano Torres Torres, V.ña Mundo.
3 .° Excluir de las Matas de la primera 

Sección (Sania Eulalia) á ¡as personas si* 
guientea;

José Firrer Riera, Sastá n.° 82.
Juan Juan Ferrer, Can Mayana n.° 127.
José Juan Ferrer, Can Mayana n 0 128.
Vicente Juan Juan, Cau Vicent Cosmi 

n.° 163.
Pedro Mari Planolls, Can Pare Pardal 

n.° 200.
Aulonio Noguera Roig, Can Vicent An- 

tonina n.° 233.
Vicente Ramón Noguera, Oca Vicent 

Ramón c.° 274.
Juan Goasch Torres, C. Nadal n.° 88.
Bartoiomé Noguera Ramón, C. Chordi 

n.° 244
Vicente Riera Torres, C. Miguel den 

Guaach Casetes n.° 293.
Juau Vich Tur, Cana Vica n 0 367.
4 .° No acceder á la exclusión de Juan 

Roig Torres. O. Chica den Recó.
5 0 No acceder á la rectificación de los 

nombres de los siguientes electores:
Jaime Ciapés Mari, C. Mari.
Antunio Ciapés Guasch, C. Durbanet.
Bartoiomé Escande!! Ferrer, C. Antic 

Arnaa.
José Juan Torree, C. Pep Juana.
Joan Ramón Ciapés, Sos Cases des Plá.
Vicente Ramón Noguera, C. Chumeo 

Ros.
Bartolomé Ramón Mari, C. Muson de 

Baix.
Juan Ribas Noguera, C. Carlos.
Antonio Riere, Turres, Se Butiga den 

Bet.
Bartolomé Tur Tar, C. Gaiem.
José Mari Turres, C. Pep Auchedó.
José Ramón Noguera, C. Tahuet, 
Miguel Tur Torres, C. Poli de Baix.
6 o No acceder á considerar duplicados 

los nombres de los siguientes electores:
Jaau Guasch Torres, C. Nadal.
Mariano Noguera Juan, C. Mariano 

Se Cova.
Juan Torres Noguera, C. Canavall.
José Ramón Noguera, C. Tahuet.
7 0 Incluir en las listas de la Seccióa 

segunda del primer distrito (San Cárlos) I 
a los siguientes electores:

Cosme Juan Ferrer, Se Serra, de cua- 
renticiuco años, labrador.

Juan Mari Mari, Casetas, de veintiocho 
años, ídem

Bartolomé Mari Juan, C. Toni Se Font, 
de veintiocho años, idem,

Mariano Guasch Mari, Muson, de vein* 
tislete años, idem.

Antonio Ferzei Ferrer, Lluquí, de vein- I 
lisíete años, idem.

Mariano Ferrer Guasch, Andrauet, de 
veintisiete años, idem.

Vicente Fe-rer Ferrer, Ausiua, de vein- I 
tiseis años, idem.

José Juan Tur, Monserrat, de veintiséis I 
años, idem.

Juan Malí Juan, Salvadó, de veinticin- | 
co años, ídem.

Francisco Ferrer Mari, Sala, de veinti- I 
cinco años, idem

Vicente Ma í Torres, Oalumaret, de 
veinticinco años, idem.

Jaime Guasch Ma í, Masón, de veinte j 
y cinco años, idem,

8. a No acceder á la Inclusión de! indi- 
vidao Vicente Mari Juan, Culumaret.

9. ° Inclnii en la Seco óa tercera, Dis
trito Eegacdo (Santa Gertrudis,) los sb 
guíenles electoras.

Juan Boneí Serra, C Fuinet, de sesenta 
años, labrador.

Mariano Tur Riera, O. Gabriel, de se- 
seota años, idem.

José Torres Tu-, Picasa, de veinte y 
ocho afine, ídem.

José Riera Planells, C. Riera Parada, 
de cincaenta y nueve años, idem.

Antonio Riera Torres, C. Toni des 
T oy, da treinta y dos eños, idem.

Vicente To-ree Clepés, C. Planells, de 
treinta años, idem.

Juan Rosselló Ferrer, C. Marroch, de 
veinte y siete años, idem.

Juan Riera Riera, Tunió, de treinta y 
dos años, idem,

José Torres Sala, Molí den Maté, de 
sesenta años, idem,

Vicente Prats Costa, Sa Plana Manut, 
de cincuenta y cinco años, idem.

Vicente Prats, C. Plana Manut, de 
veiote y ocho años, idem.

10. Excluir de las listas electorales de 
la Sección tercera, distrito segundo, (San
ta Gertrudis) los siguientes individuos.

Vicente Boned Planells, Serra Lluquí 
d .° 13.

Mariano Cardona Riera, C. Torres nú- 
me-o 19.

Viceate Cardona Riera, C. Simón nú
mero 22.

Joeé Ferrer Tur, C. Sastre n.° 48.
Francisco Riera Ferrer, O. Sastre n.* 50, 

digo Ferrer Riera.
Francisco Paulino Barrio, Parada nú

mero 70.
Mariano Prats Costa, C. Cosmi d .° 94.
Juan Riera Costa, Rota den Riera nú

mero 107.
Juan Ríe-a Tar, Fornou n.® 109.
Mariano Riera Costa, Fornou n.° 110.
Vicente Riera Costa, Fornou n.° 111.
Pedro Riera Costa, Fornou n.° 112.
José Riera Riera, Sa Plana n.° 138.
Juan Roig Ramón, C. Roig n.® 173.
Antonio Roig Ramón, C Roig n.° 174. 
Mariano Serra Roig, 0. Jaume n.° 176. 
Joeé Serra Ramón, C. Maté n 8 211.
Bartolomé Serra Torres, C. Maté n.° 112 
Vicente Serra Torres, Ó. Maté n 8 213. 
Joeé Serra Serre, Maté n.° 215.
Antonio Torres Escandell, Casetas nú

mero 225.
Juan Torres Escandell, C. Ribas n.e226
F'ancisco Torres Torres, Forca n.° 216. 
José Ribas Planells, C. Riera 103.
José Torres Escandell, C. Casetas 227.
Juan Torres Costa, C. Furnet n.° 231.
Juan Torres Ribas, C. Juan Tunió nú

mero 241.
Juan Tur Riera, C. Partida n.® 275.
Francisco Tar Riera, C. Llatee n.° 277.
11. No acceder á la exclusión de Anto

nio Torres Mari Font y de Antonio Torres 
Mari, de O. Mariano Riera.

12. No acceder á la rectificación de los 
siguientes nombres que figuran en las 
listas.

Juan Ferrer Torres, O. Font.
Joeé Planells Torres, O. Miqael Roig.
José Riera Ribas, C. Pep Simón.
Vicente Roig Bofi, C. Roig.
Vicente Torres Janer, C. Murtera.
13. No acceder á considerar duplica

dos los nombres de los siguientes electo
res.

Pedro Roig Bufí, C. Masón.
Juan Roig Torres, Funtasa.
Juan Roig Bafí, C. Rabió.
Mariano Torree Yern, C. Mariano Sa 

Font.
Joeé Costa Roig, C. Sevions.
14 Se acordó excluir de la Sección 

segunda primer distrito (San Cárlos) á Jo
eé Serra Sala n.° 335.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, en cumpli
miento de lo mandado y á los efectos de 
la disposición transitoria cuarta, de la ley 
electoral vigente, libro y firmo la presente 
visada por el Sr. Presidente en Ibiza á 
veinte de Febrero de mil novecientos 
ocho.—Vicente Juan.—-V.® B.°—Fernan
dez Orbeta.

Ñúm. 46d

Delegación de Hacienda de las Baleares 
4-------------

6.a Región de la Sección facultativa de itlontes
No habiendo dado resultado positivo por falta de Hcitadores las cuatro subastas de 

loa aprovechamientos; ICO estéreos de leñas bejas y los pastos del monte «La Coma
na» de Muro y 30 metros cúbicos de piedra de los montes «Comuna de Caimari» de 
Selva y «Nuestra Señora de la Consolación y C¡ot de S‘ Arguüa» de Santafiy, en vir
tud de lo prescrito por el art.° 9 ° del Reglamento de 14 de Agosto de 1900 para el re
gimen de esta Sección y á propuesta del Ayudante de la provincia, he acordado que 
se abra una subasta de dichos aprovechamientos en las Casas Consistoriales de los 
pueblos respectivos bajo las mismas condiciones que las anteriores y bajo los tipos de 
tasación que se indican en el estado inserto á continuación.

Si dieran resultado positivo dichas subastas darán inmediatamenteo nenia los Al
caldes y Guardia Civil á esta Delegación, al Ingeniero Jefe de la Región y al Ayu
dante de la provincia,

Es t a d o q u e s e CITA.—Subasta abierta de varios aprovechamientos

Pueblos Tasación
en que se Montes de que se subastan Clase de aprovechamiento
subastan Pesetas

Muro La Comuna 100 estéreos de lefias bajas 9'00
Idem Idem Pastos para 50 cabezas la-

nar, 10 cerda y 10 mayor 52‘50
Selva Comuna de Caimari 30 metros cúbicos de piedra 4‘50

Santafiy Ntra. Sra. de la Consolación etc. Idem id. de id. 0‘90

Palma á 20 de Febrero de 1908.—El Ayudante, José Sancho.—V.® B.°—El De
legado P. O., Félix Mathet.

Núm. 467
INSPECCION DE HACIENDA

Anuncio.—Siendo desconocido el para
dero de D. Pablo Duran Nadal vecino que 
faé de Manacor y domiciliado en la calle 
da Alfonso XIII n.° 30 se le notifica por 
medio del presente que dentro el plazo de 
diez días á contar del de la publicación 
de este anuncio se presente en estas ofici
nas para ingresar la cantidad de diez pe
setas por la multa que le fué impuesta en 
el expediente que se le formó en 12 de 
Septiembre del año 1904 como Café eco
nómico; advirtiéndole que de no hacerlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

Palma 26 Febrero de 1908.—El Inspec
tor de Hacienda, Francisco Fono.

Núm. 468
Anuncio.—Siendo desconocido el ac

tual paradero de D.a Pvtra Vaquer Ferrer 
vecina que faé de esta Ciudad y domici
liada en la calle de San Magín n.° 289 se 
le notifica por medio del presente que 
dentro el plazo de diez días á contar del 
de la publicación de este anuncio se pre
sente en estas oficinas para ingresar la 
multa de 54 pesetas que le fué impuesta 
en el expediente que se le incoó en 21 de 
Marzo de 1905 como Café económico; 
advirtiendole que de no hacerlo le parará 
los perjuicios á que haya lugar.

Palma 26 Febrero de 1908.—El Inspec
tor de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 469
Anuncio.—Siendo desconocido el para

dero actual de D.a Catalina Torree Mari 
vecina que fué de Santa Eulalia domici
liada en la calle de Santa Gertrudis se le 
notifica por medio del presente que den
tro el plazo de diez dias á contar del de la 
publicación de este anuncio se presente 
en estas oficinas para ingresar la cantidad 
de 25 pesetas que como multa le fueron 
impuestas en el expediente que se le in
coó en 6 de Julio de 1905 por el concepto 
de Abacería; advirtiéndole que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Palma 26 Febrero de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 470
Anuncio.—Siendo desconocido el actual 

paradero de Pedro Antonio Vefiy Vanrell 
vecino que fué de Campos domiciliado en 
la calle del Corredor n.° 54 se le notifica 
por medio del presente que dentro el pla
zo de diez diae á contar del de la publica

ción de este anuncio se presente en estas 
oficinas para ingresar la multa de 8 pese
tas 33 céntimos que le fué impuesta en el 
expediente que se le incoó en 26 de Agos
to de 1905 por el concepto de Abacería, 
advirtiendole que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que baya logar.

Palma 26 Febrero de 1908.—El Inspec
tor de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 471
Anuncio.—Resaltando desconocido el 

paradero actual de D. Miguel Perelló Ro- 
sselló vecino que fué de esta Ciudad se le 
notifica por medio del presente que du
rante un plazo de diez diae á contar del 
de la publicación de este anuncio puede 
personarse en esta oficina con objeto de 
alegar cuanto crea conveniente á su vefor 
en el expediente que se le incoó en 26 de 
Marzo de 1907 como Café económico, ad
virtiéndole que de no hacerlo Je pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Palma 26 Febrero de 1908.— El Inspec
tor de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 472
Anuncio.—Resultando desconocido e* 

paradero de D. Juan Oliver Lladó vecino 
de Villafraoca domiciliado en Ja calle de 
Baile n.° 4 se le notifica por medio del 
presente que dentro el plazo de diez dias 
á contar del de la publicación de este 
anuncio se presente en estas oficinas para 
ingresar la multa de 32 pesetas que Je faé 
impuesta en el expediente que se le incoó 
en 12 de Junio del año último como ven
dedor de harinas y salvado; advirtiendole 
que de no hacerlo le parará los perjuicios 
que haya lugar.

Palma 26 de Febrero de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 473
Anuncio.—Siendo desconocido el para

dero actual de D. Antonio Segura Far 
vecino que fué de Artá domiciliado en la 
Plaza se le notifica por medio del presen
te que dentro el plazo de diez diae á con
tar del de la publicación de este anuncio 
se presente en estas oficinas para ingre
sar la multa de 244 pesetas que le fueron 
impuestas en el expediente que se le in
coó en 14 de Junio del año próximo pa
sado como Comisionista; advirtiéndole que 
de no haberlo le parará los perjuicios á 
que haya lugar.

Palma 26 Febrero de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.
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Ñúm 474
—Sieudo desconocido el para

dero de D. Bartolomé Oaflellas Alemafiy 
vecino que fué de Aná y domiciliado eu 
la carretera de Capdepera n.° 13 se le no
tifica por medio del presente que durante 
un plazo de diez días á contar del de la 
publicación de este anuncio podrá ingre
sar en las Arcas del Tesoro la cantidad de 
78 pesetas importe de la multa impuesta 
en el expediente que se le formó en 18 de 
Junio del año próximo pasado como espe
culador en lanas; advirtiéndole que de no 
hacerlo le pararan los perjuicios á que 
haya lugar

Palma 26 Febrero de 1908.—El Inspec
tor da Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 475
Anuncio.—Resultando desconocido el 

actual paradero de D. Andrés Riera Ser- 
vera vecino que fué del pueblo de Son 
Servera se le notifica por medio del pre
sente que dentro el plazo de diez días á 
contar del de la publicación de este anun
cio se presente en estas oficinas para in
gresar la multa de 78 pesetas que le fué 
impuesta en el expediente que se le incoó 
en 20 de Junio del año último como espe
culador en lanas; advirtiéndole que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Palma 26 Febrero 1908.-El Inspector , 
de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 476
Anuncio.—Resaltando desconocido el 

actual paradero de D. Pablo Miró Bonnin 
vecino que fué de esta Ciudad se le noli- 
fica por medio del presente que durante 
un plazo de diez dias á contar del de la 
publicac'on de este anuncio puede pereo- 
narse en esta oficina con objeto de alegar I 
cuanto crea conveniente á su favor en el | 
expediente que sa le formó en 2 de Octu- I 
bre de 1907 por la industria de Corredor; I 
advirtiéndole que de no hacerlo le parará I 
los perjuicios á que haya lugar.

Palma 26 Febrero de 1908 — El Inspec- I 
tor de Haciende, Francisco Fons,

Núm. 477
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Resumen del padrón de este vecindario I 
rectificado en el mes de Diciembre del I 
año último y aprobado por el Ayunta. I 
miento en sesión del día 12 del actual.

Número de vecinos...................15 317 I
Id. de domiciliados . . . 48.562 I
Id. de transeúntes . . . 174 I

Total.................. 64.053

Palma 18 de Febrero de 1908. —El Al- I
calde, Antonio Rosselló. —P. A. del A.— I 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 478
SUBASTA

Pliego de condiciones que además de las I 
contenidas en la Instruccióa vigente, I 
regirán en la subasta del solar resul- I 
tante del derribo de Ja cortina de San I 
Antonio y que comprende el ángulo I 
que forma la calle A con la señalada I 
con el número 43, lado del interior.
El Ayuntamiento, en sesión del diado- I 

ce del mes en curso, en cumplimiento de I 
0 Repuesto en la Ley de 7 de mayo de I 
1895, y ein que se haya producido reda- I 
pación alguna, acordó enagenar en pú- | 
mica subasta el expresado solar, con suje- I 
dón á las indicadas condiciones, que se 
Asertan:
Ia La superficie se ha calculado en I 

^08 ciento diez metros cuadrados y vein- I 
úrea decímetros, medida que de antema- I 
0 acepta el rematante y cuyo replanteo i 
leue indicado por los mojones colocados | 

eu eu sitio correspondiente.
d h ^8ra tomar Parte 6° Ia subasta I 

Cberán los lícitadoree acompañar al plie- I 
|° proposiciones, un talón que acredite | 
P*136^ , coosignado en la Oaja General de I 

epó8itos ó en la Depositaría del Ayun- 
miento, en calidad de depósito para I 

eaponder del cumplimiento del contrato, I

la cantidad de doscientas diez pesetas 
(210'00 pesetas) y la cédula personal; la 
proposición se suscribirá y se extenderá 
en papel sellado correspondiente.

3. a Lr  subasta tendrá logar en la Casa 
Consistorial, el día catorce de marzo, á las 

I doce, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y 
con asistencia de un Sr. Vocal de la Co
misión de Ensanche y Murallas, durante 
media hora la admisión de pliegos de 
proposición, abriéndose los pliegos con
forme se preceptúa en la Instruccióa de 
24 de enero 1905.

4. ° El solar se vende libre de toda 
I carga y con todos los derechos de propie

dad y de medianería que tiene el Ayun
tamiento, los cuales podrá siempre hacer 
valer el rematante ó sus sucesores.

5. ° El tipo de subasta en alza, es de 
cuatro mil ciento ochenta y ocho pesetas 
setenticuatro céntimos (4.188*74 pesetas).

6, ° El rematante vendrá obligado á 
satisfacer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes (matrices y copias) y 
demás que ocurran sin excepción alguna.

También vendrá obligado el rematante, 
el día de la autorización de la escritura de 
remate, á satisfacer la quinta parte del 
importe de éste y el resto en cantidades 
iguales equivalentes en quintas partes de 
la cantidad de remate, dentro del primero, 
segundo, tercero y cuarto meses siguien
tes á la fecha de la escritura propiamente 
dicha.

7. ° En caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera y eu su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se enumerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

8. ° Con el licitador que constituya 
depósito provisional y no presente propo
sición ó éste, no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por no alcan
zar el tipo de la subasta, por no conti
nuarse en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento de la cantidad deposita
da, el cual se le descontará en el acto de 
devolverse el depósito, en concepto de de- , 
techos de custodia,

9 o Caso que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponentes, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance suspendiendo la adjudí- 
cación de la subasta. Si en este expedían
te se confirmara la sospecha, se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

10. Loe poderes podrán ser bastantes- 
dos indistintamente por cualquier aboga
do domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio I 
de 1900.

11. El contrato será á todo evento y I 
á riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificarse I 
por ningún concepto por excepcional y I 
extraordinario que sea.

12. Las cuestiones que surjan respecto I 
al cumplimiento de este contrato, serán I 
resueltas por la vía administrativa esclu- I 
sivnmente.

13. Si el rematante no satisfaciere el I 
primer plazo dentro de los quince dias | 
inmediatos siguientes al en que tenga lu- I 
gar la adjudicación definitiva, perderá el I 
depósito quedando anulada la subasta y I 
será además responsable de la disminu
ción de precio que ee obtenga en la se
gunda subasta.

14. Si dejare do pagar cualquiera de 
los otros plazos cuando corresponda, ade
más de las penas señaladas para el pri
mero, perderá el importe de éste.

15. Una vez satisfecho el importe to
tal de dicho solar, el rematante podrá 
exigir que el Ayuntamiento lo haga cons
tar mediante escritura pública, cuyos gas
tos correrán á cargo de aquél.

16. La adjudicación no será definitiva, 
hasta que no la apruebe el Excmo. Ayun
tamiento.

17, El rematante no podrá enajenar 
dicho solar, sin la aprobación de la Alcal
día, y la adopción por parte de ésta, de

medidas que garenticen los intereses del 
Ayuntamiento.

18. Caso de quedar completamente ea- 
tiefrcho el importe del solar, cesará toda 
la intervención anterior.

19. No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen sujetas á 
más condiciones técnicas y artísticas que 
á las que se puedan imponer y se impo
nen en el interior de la ciudad.

20. Los títulos de propiedad, estarán 
expuestos en estes oficinas; la presenta
ción de pliegos por parte de los licitado- 
res supone la conformidad de los mismos, 
sin que se puedan exigir otros en ningún 
tiempo, ni fundar sobre ellos reclamación 
alguna.

21. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto, las cédulas per- 

I eonalee correepondiontes á las proposicio- 
I oes no aceptadas, como también los res 
| guardos de los depósitos unidos á las 
| infernas.

La adjudicación definitiva, se hará por 
I el Ayuntamiento dentró de los quince 
| días siguientes al de la licitación, dentro 
I cuyo imporrogable plazo tendrá que olor- 
I gase la escriture.

Palma veinte y dos de Febrero de mil 
I novecientos ocho.—El Alcalde, Antonio 

Rosselló y Cazador.—P. A. del A.-El 
Secretario accidental, Eduardo Morro.

Modelo de proposición
En papel de ll.8- clase (una peseta)

, D... (nombre y dos apellidos) domici- | 
liado en esta ciudad calle de....  núme- 
fo.... provisto de la cédnia personal que 
exhibe número....  de la clase....  expedi-

1 da dia.... y enterado del proyecto y plie
go de condiciodes facultativas y económi
cas para la subasta del solar resultante 
de la cortina de San Antonio y que com
prende el ángulo que forma la calle A. con 
la señalada con el número 43 del piano de 
Ensanche, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número..  de esta provincia, me obligo á 
tomar á mi cargo dicha subasta por la 
cantidad de pesetas (en letras) sujetándo
me en un todo á dichas condiciones y de
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar al solar lindante 
con la calle A angular con la 43.

Núm. 479
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio.— Autorizado este Ayunta

miento por R. O. de 26 de Diciembre úl- । 
timo para imponer arbitrios extraordina- 
ríos sobre varias especies no tarifadas eu 
la general de Consumos vigente, pa:a 
cubrir el déficit de cuatro mil treinta y 
siete pesetas quince céntimos que resulta 
en su presupuesto ordinario dei año 1908, 
acordó en sesión del dia de hoy, en Junta 
municipal, á tenor de lo dispuesto en el I 
art. 39 del Reglamento de consumos vi- I 
gente, se ensaye el medio de los en cabe- I 
zamiemos gremiales, á cuyo efecto se I 
convoca á todos los cosecheros especula- I 
dores y consumidores de las especies que I 
constituyen ios arbitrios citados y que se 1 
detallan en el expediente respectivo que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que presenten 
proposiciones desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia hasta los seis días 
siguientes, para formalizar contratos par
ciales ó gremiales bajo los tipos señalados 
en el expediente citado.

Oaso de que no diese resultado este 
medio se intente el de arriendo á venta 
libre de todas iaa indicadas especies, y al 
efecto se anuncia la primera subasta de 
los derechos precitados en ei referido esta
do y recargos autorizados, para el dia 
nueve del próximo Marzo, y sí tampoco 
diera ésta resultado tendrá lugar una se
gunda y última el dia diez y seis del pro
pio mes.

Dichas subastas tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales en los días señalados 
de once á doce de la mañana por el siste

ma de pujas á la llana, ante la Comisión 
nombrada al efecto.

San José á 22 de Febrero de 1908.-El 
Alcalde, José Ribas.—P. A. de la J. M.— 
Pedro Escanellae, Secretario.

Núm. 480
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
No habiendo ofrecido resultado el medio 

I de encabezamientos gremiales sobre las 
I especies que se gravan por medio de arbi- 
| trios extraordinarios para cubrir el déficit 

del presupuesto municipal ordinario de 
esta villa respectivo ai año de 1908 auto
rizado por R. O. de doce del actual, ha 
acordado la Comisión nombrada al efecto 
el arriendo á venta libre de las especies 
que comprende la tarifa aprobada por la 
citada Soberana disposición, cuya subasta 
tendrá lugar el dia dos del próximo Marzo 
á las diez, con sujeción ai pliego de condi
ciones que obra ae manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, y para el caso 
de no presentarse proposiciones, se cele
brará segunda subasta ei dia cinco del es- 
presado mes de Marzo á la misma hora de 
las diez.

Algaida 24 Febrero de 1908. - El Alcal
de, Bartolomé VanrblL—El Secretario, 
Julián Cardeil.

Núm. 481
ALCALDIA DE SANSELLAS

Continuando en ignorado paradero los 
mozos correspondientes al reemplazo del 
corriente año y alistamiento de esta villa 
Antonio Gelabert Bibilonl y Maitin Cirer 
Oliver números 6 y 8 respectivamente del 
sorteo; se les cita por medio del presente 
para que ei dia primero de Majzo próximo 
á las nueve de la mañana concurran al ac
to de ladeclaración y clasificación de solda
dos que celebrará este Ayuntamiento; ad
viniéndoles que de no hacerlo, serán de
clarados prófugos con las penalidades con
siguientes.

Sansellas 22 Febrero de 1908.—El Al
calde, Matías Figuerola.

Núm. 482
ALCALDIA DE BUÑOLA

No habiendo comparecido al acto de la 
rectificación y cierre definitivo del alista
miento los mozos que á continuación se 
relacionan é ignorándose su actual parade
ro y domicilio, por el presente se cita á 
los mozos mismos, ens padres, amos, pa
rientes ó personas de quienes dependan 
para que concurran al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados que tendrá 
lugar en estes Casas Consistoriales el 
primer Domingo del próximo mes de 
Marzo á las ocho de eu mañana, en la in
teligencia que este edicto se publica en 
sustitución de la citación ordenada por el 
art. 78 de la vigente ley de Reemplazos, 
y que de su incomparesencia les pararán 
loe perjuicios á que hubiere ’ugar, y se les 
instruirá el oportuno expediente de pró
logo.

Relación que se cita
Bernardo Oliver Carbonell, hijo de 

Juan y de Margarita, nació en 11 ne Fe
brero de 1887.

Antonio Garcías Rotger, hijo de Fran
cisco y de María, nació en 18 de Marzo 
de id.

Pedro Andrés Suau Quetgias, hijo de 
Antonio y de Rosa, nació eu 23 de Junio 
de id.

Miguel Borrás Bauzá, .hijo de Juan y 
Margarita nació en 11 da Octubre de id.

Bañóla 25 de Febrero de 1908.—El Al
calde, Miguel Far.

Núm. 483
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audieneia lerritorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue.

Número cinco.=Paim6 catorce de Fe
brero de mil novecientos ocho.=Visto el 
testimonio de actuaciones obrantes en el 
juicio ejecutivo, promovido por D. Fran
cisco Roseelló y Fiol, y seguido después
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de 8n maerte per D.6 Antonia Borrás y 
Paúeá?, heredera nenfrntaaria y D. Ber
nardo Coiomar Batías, heredero propieta
rio del misino Roseeüó, contra D. Aotonio 
Mantaner y Horrach, en el qae se personó 
D. Bartolomé Homar y Simonet; leetimo- 
nio que faé presentado en virtud de ape
lación interpuesta por D. Bartolomé Ho
mar y admitida en un solo efecto de! auto 
que dictó el Juzgado de primera instancia 
del Partido de laca en doce de Noviembre 
de mii novecientos dos por el que «Se de
clara no haber lugar á reponer la provi
dencia de diez de Octubre entonces últi
mo, y se manda estar á lo acordado en la 
misma, imponiéndose las costas del recur
so á D. Bartolomé Homar y Simonet.» = 
Se revoca el auto apelado, y se deja en 
consecuencia sin efecto el requerimiento 
decretado en providencia de diez de Oc
tubre de mil novecientos dos; declarando- 
se no haber lugar A lo solicitado por la 
representación de D a Antonia Bonós y 
Pericás y D. Bernardo Coiomar y Borrás 
en su escrito de nueve del citado mes de 
Octubre; sin hacer especial imposición de 
costas. Para la notificación de este auto á 
D. Antonio Muntaner Horrach, publíque- 
ae el encabezamiento y parte diapositiva 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á menos que dentro de segundo dia se so
licitare y fuere posible la notificación per
sonal. Lo acordaron y firman loe señores 
anotados á continuación en Sala de justi
cia de este Audiencia de que certifico.= 
Manuel Gimeuo.=Fermin Verdú =Javier 
Valencia.=Peifecto Mira.=Ma:iano Pas
cual Español.=Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para en inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo Ja presente 
certificación en Palma á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos ocho.—Juan 
Alcover.

Núm. 484
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto, y en méritos de 

los autos juicio ejecutivo que sigue el pro
curador D. Rafael Ciar en nombre de don 
Jaime Rafal y Cardeli contra D. Juan 
Amengua! y Fullana, se saca á pública 
subasta por termino de veinte días la fin 
ca siguiente:

Una porción de tierra llamada Son 
Paxet ó el Clot de Cuiapi, sita en el tér
mino de la vi.la de Lluchmayor, de cabi
da cuarenta cuarteladas doscientos cator
ce de aires equivalentes á dos mil ocho
cientas setenta y nueva áreas veinte y 
tres centiaress, lindando al Norte con los 
prédíos Son Moro y Vallgcmera Nou, al 
Este con los miemos piédioe, al Sur con 
tierras de Clemente Ramis, Apolonia Jau- 
me, Juan Cerdá, Antonio Noguera, Mar
garita Amengoal y Juan Cerdá, y al 
Oeste con tierras del mismo Juan Cerdá. 
Habiendo sido justipreciada, por el único 
perito nombrado, en seis mil setecientas 
pesetas, valor en capital.

La descrita finca pertenece al D. Juan 
Amengoal Fullana y se vende á instancia 
de dicho D. Jaime Rafal para pago de 
cantidad, intereses y costas, quedando se
ñalado para la subasta y remate el dia 
dia veinte y ocho de Marzo próximo á las 
once en los estrados de este Juzgado San 
Miguel número 86, debiendo tener en 
cuenta las condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
la discríta finca, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse, no teniendo dere
cho á ningunos otros, y después del rema
te no se admitirán reclamaciones por insu
ficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no se cubran las dos temerás partes 
del avaluó y para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento de) justiprecio, sin cuyo requisito 
ao serán admitidos.

Tercera. Dichas consignaciones se de

volverán á sus respectivos dueños ácto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se cou- 
eervará en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte de! precio de la venta.

Gua ta. Loe gastos de subaste, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador como igualmente las cos
tas que ocasione su intervención en los 
autos; todo lo cual queda asi dis
puesto en providencia de diez y nueve 
del actual dictada á solicitud del ejecu
tante en loe autos al principio citados.

Palma veinte y uno de Febrero de mil 
nupvecientoe ocho. Emilio Velez. — Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 485
Juzgado de primera Instancia de Ibiza

Por la presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este Partido en providencia 
del dia de ayer dictada en el juicio civil 
ordinario de mayor cuantía promovido por 
el procurador D. Vicente Prats en nombre 
de D. Juen Cardona y Tur, y éste en con
cepto de apoderado de D. Mariano Llobet 
y Bosch, ambos mayores de edad, viudo 
el primero y casado el otro, y vecinos el 
D. Juan Cardona de esta Ciudad, y el 
D Mariano Llobet, de Ja de Barcelona, 
contra D Lorenzo Gelabert y Homar, ca
sado, y fabricante de calzado, mayor de 
edad y vecino que fué de la Ciudad de 
Palma y actualmente ausente en ignora
do paradero, sobre aprobación de cuentas 
del contrato de soe sdad que celebró este 
último con el nombrado D. Mariano Llo
bet y Bosch, en Febrero de mil ochocien
tos noventa y ocho, para la explotación y 
venta de calzado en esta Isla, y otorgue á 
á favor del indicado 8r. Llobet, Ja corres
pondiente escritura de cancelación de la 
fianza hipotecaría constituida; se emplaza 
por segunda vez al referido D. Lorenzo 
Gelabert y Homar para que en término de 
cinco dias improrrogables á contar desde 
la publicación de la presente cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezca en dicho juicio personándose en 
forma, con prevención de que si no com
pareciese se la declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda á ins
tancia del actor.

Ibiza diez y nueve Febreero de mil no
vecientos ocho.—Vicente Juan.—V.°B.0— 
El Juez de 1.a Instancia, Fernandez Or- 
beta,

Núm. 486
D. Alberto Ponce, Juez de primera ins

tancia accidental del Norte en esta 
ciudad.
En el abintestado de oficio de Pedro 

Catafiy y Sitjar, natural que era de Pal
ma de Mallorca, (Baleares) de 60 años, 
soltero, zapatero, hijo de Miguel y Mag
dalena, vecino de la calle de la Obrapia 
50, fallecido en Ja Casa de Salud La Co- 
vadonga el dia 22 de Julio de 1907; he 
dispuesto se convoque á los que tengan 
derecho á la herencia, para que lo de
duzcan dentro de treinta dias en este Juz
gado, Oficios 4. Y para remitir con exhor
to á Palma de Mallorca se libra este edicto.

Habana 10 de Diciembre de 1907.— 
Alberto Ponce.—Ante mí, José de Unch.

Núm. 487
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado y por la escribania de 

mi actuación se promovió por parte de 
D.a Juana Domingo Martorell, juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía con
tra D. Juan Domingo Martorell y D. An
tonio Cifre y Cifre, cuya demanda ha si
do últimamente ampliada en escrito de 
dos de Enero último, contra D.a María 
Cifre y Cifre, esposa de D. Juan Domin
go Martorell, y en su virtud queda man
dado por providencia de veinte y siete de 
Enero último recaída á solicitud del de
mandante, se emplace al referido D. An
tonio Cifre y Cifre, en la forma que dis
pone el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, para que dentro de nueve 
dias improrrogables comparezca en el re

ferido juicio con ¡a prevención de que ai 
no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho

Pera su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y á fin de que sirva 
de notificación el emplazamiento en for
ma á D Antonio C f:e C fre expido la 
presente en Inca á primero de Febrero de 
mil novecientos ocho.— El Actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 488
En los autos que siguen por ante este 

Juzgado de primera instancia y Escriba- 
bania del infrascrito actuario a instancia 
de Cristóbal Santandreu Torraos, contra 
Antonia Massanet Cursach consorte de 
Miguel Aloe y Fiuxá, sobre retracto de 
colindantes de una pieza de tierra sita en 
el término municipal de Artá y pago lla
mado Ne Carbono, de estension de trein
ta y cinco áreas, cincuenta y una ceutia- 
reas, que linda; al Norte con camino de 
Carrosa; al Sur con tierras de Gabriel Ca- 
sellas; al Este con la de herederos de Juan 
Sancho y al Oaste con la dal actor Cristó
bal Santandreu, en cuyos autos ha recaí
do el siguiente proveído.— «Providencia. 
Juez Señor Montull. Manacor á veinte de 
Febrero de 19O8.=Dando curso á la de
manda de retracto instada á nombre de 
Cristóbal Santandreu Torrens en lo prin
cipal de su escrito de cuatro de Diciembre 
del año próximo pasado mil novecientos 
sieta, se confiere traslado de ella á la de
mandada Antonia Massanet Cuarsach con
sorte de Miguel Alos Fiuxá, con emplaza
miento para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos per
sonándose en forma y siendo loe espreea- 
eos consortes de ignorado paradero, hága
se dicho emplazamiento por medio de cé
dula que se insertará una en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y se fijará otra 
en los estrados de este Juzgado, quedando 
las copias simples en poder del presente 
actnario para entregarlas á la demanda al 
comparecer y personarse.=Lo mandó y 
firma 8. S. doy fé =Montall =Ante mí.= 
Miguel Marcó».

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la providencia transcrita espido la presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y por la que se em
plaza á la espresada demandada para que 
dentro el mencionado término de nueve 
días comparezca en los autos personándo
se en forma bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Manacor á veinte de Febrero de mil no
vecientos ocho.—Miguel Marcó.

Núm. 489
D. Pedro Antonio Bauzá Bennasar, Abo

gado, Juez municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma capi
tal de las Baleares.
Por el presente edicto, en cumplimiento 

de lo mandado en providencia de hoy, á 
instancia de D. Francisco Pizá Barceló, 
en el juicio verbal seguido contra D. Ber
nardo Manera en reclamación del pago 
de cantidad y costas del juicio, se sacan á 
pública subasta por término de cuatro días 
los bienes muebles siguientes:

Ciento diez copas diferentes clases y ta
maños; justipreciadas en veinte pesetas

Veinte y siete morteros diferentes cla
ses justipreciados en veinte y cinco pe
setas.

Veinte docenas tazas diferentes clases 
y tamaños; justipreciadas en noventa pe
setee.

Cuatro docenas cucharas metal y cua
renta y dos cubiertos falsos justipreciados 
en veinte pesetas.

Tres docenas saleros; justipreciados en 
siete pesetas.

Veinte palmatorias; justipreciadas en 
quince pesetas.

Y para la celebración de la subasta que
da señalado el dia cinco del mes de Marzo 
próximo, á las doce horas, en los estrados 
da este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio. Segunda. Para tomar par
te en la subasta los licitadores deberán 

conslgnaf préviatioénte él diez por c'énto 
del justiprecio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos á la subasta. Tercera. Ha- 
bié ido postor para todos los objetos em
bargados en un solo lote, será rematado á 
éste, siendo la postura admisible.

Palma veinte y coat.ro de Febrero de 
mil novecientos ocho,—P=dro A. Baozá, 
— Baltasar Marqués.

Núm. 490
CEDULAS DE CITACION

Por la presente se hace saber que por 
ante este Juzgado municipal se instruyó 
expediente posesorio á instancia de D. Pe
dro Juan Vich Llompart, vecino de Santa 
María para que se acordara en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido la 
inscripción, á eu favor, de la casa y corral 
n.° 22 de la calle de las Rocas de este vi
lla, cuyos lindes y demas circunstancias 
constan en dicho expediente, y mediante 
auto do ocho de loe corrientes se aprobó 
el expediente mandando llevarse á tfaolo 
la inscripción solicitada. Y el 8r. Registra» 
dor suspendió dicha inscripción por re
sultar inscrita la alidida finca á favor de 
la cansante D.a María Luisa Conteeti 
Fiol que ya ha fallecido. Por la que en 
providencia de ayer dictada por el señor 
Juez municipal de esta villa, se ha acor
dado se cite por medio de la presente á 
los herederos ó sucesores de la referida 
D.R María Luisa Contesti Fiol, ó á quien 
se crea con mejor derecho, á fio de que 
dentro el término de diez días hábiles, 
contados desde el de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, se 
presenten en el citado expediente por ei 
tienen algo que oponer á la inscripción 
solicitada, pues de lo contrario se ratifica
rá el citado auto.

Binísalem 22 de Noviembre de 1907.— 
Ramón Borrás, Secretario suplente.

Núm. 491
Por la presente se hace saber que por 

ante este Juzgado se ha seguido nn expe
diente posesorio á instancia de D. Barto
lomé Barceló y Barceló, vecino de Palma, 
para inscribir á su nombre en el Registro 
de la Propiedad de este Partido una casa 
con corral sin número de la calle del Truch 
de esta villa, que linda por la derecha en
trando, con casa y corral de dicho señor 
Barceló por la izquierda con otra casa y 
corral de Bartolomé Marcó Liabrés y por 
la espalda con tierra de D. Manuel Mora- 
goes, hoy de sus herederos; y otra casa y 
corra! número cuatro de la calle de Buen 
Aire de esta población, lindante por la de» 
recha entrando y espalda con casas y co
rrales de los herederos de D. Juan Juliá. 
Aprobada la información suministrada 
mediante auto de 28 de Octubre último y 
presentado dicho expediente en el Regis* 
tro de la Propiedad de este Partido para 
su inscripción en el mismo fué ésta sus
pendida por resultar inscritas dichas fio* 
cae á favor de la causante D.a María José* 
fa Barceló Goal y por no acreditarse el 
pago de la contribución territorial con lá 
certificación correspondiente y tomada eO 
eu lugar anotación preventiva á los efectos 
del artículo 402 Ue la ley Hipotecaria y 
Resoluciones de la Dirección general de 
los Registros de 21 Marzo y 11 Abril d® 
1899, devolviendo á este Juzgado el refe* 
rido expediente con copia del asiento con
tradictorio á loe efectos de los citados ar» 
tículos y Resoluciones; en cuyo estado por 
parte del interesado D. Bartolomé Barceló 
se solicitó que por haber fallecido diebe 
D a Maria Josefa Barceló Goal, se cite 6 
Jos herederos de ésta ó sucesores de Ia 
misma ó á quien se crea tener Ínteres en 
las fincas descritas por si tienen nada q°e 
oponerse á la inscripción solicitada, para 
que comparescan dentro el plazo de dieí 
dias á oponerse, pues en caso contrarios0 
confirmará el citado auto en que ee aprobó 
la aludida información.

Bínisalem á 23 de Noviembre 1907." 
Ramón Borrás, Secretario accidental.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b á f ic a
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